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1.1. Presentación de escrito. El día diecinueve de septiembre del presente 

año, el actor presentó un escrito ante la Administración de Documentos del 

Senado de la República. 

 

1.2.  Solicitud de audiencia. En el referido escrito, el actor solicitó una 

audiencia con el senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, sin 

pronunciamiento de dicha petición. 

 

1.3.  Acto Impugnado. El seis de diciembre el accionante promovió el 

presente medio de impugnación, por no recibir pronunciamiento sobre la 

petición de audiencia ya referida y considera que le causa agravio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Apartado I. Decisión 

 
Se somete a consulta, pregunta o decisión de la Sala Superior, la 

cuestión competencial sobre cuál Sala debe conocer el presente asunto. 

 

Lo anterior, porque las Salas Regionales tienen el deber de someter a 

consulta de la Sala Superior aquellas cuestiones que pudieran ser 

competencia de esta última (Acuerdo General 1/20141). 

 

Así, toda vez que, en el presente asunto, el actor controvierte la omisión 

atribuida a Samuel Alejandro García Sepúlveda, de dar respuesta a la 

solicitud de audiencia del C. Francisco Omar Echeveste Salas, pues a su 

criterio el Senador de la República no respetó su derecho de petición y 

audiencia, por lo que existió una violación por parte del representante popular 

en el ejercicio de su encargo. 

 

Apartado II. Justificación de la consulta competencial 

 
1. Marco normativo  

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación funciona en forma 

permanente con una Sala Superior y Salas Regionales2. 

                                                 
1 ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 1/2014, DE VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, POR EL QUE SE APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DE REGLAS RELATIVAS AL 
TRÁMITE DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE RECIBAN LAS SALAS REGIONALES EN 
CONTRA DE SUS RESOLUCIONES Y MEDIDAS GENERALES APLICABLES. 
2 Cuya competencia se determina en la propia Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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De las disposiciones anteriores se advierte de forma esencial la distribución 

de competencias entre las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

2. Caso concreto 

 

En la demanda presentada ante esta Sala Regional se señala como acto 

controvertido la omisión atribuida a Samuel Alejandro García Sepúlveda de 

dar respuesta a la solicitud de audiencia del C. Francisco Omar Echeveste 

Salas, pues a su criterio el Senador de la República no respetó su derecho de 

petición y audiencia, por lo que existió una violación por parte del 

representante popular en el ejercicio de su encargo. 

 

De lo anterior, se advierte que la presente controversia está vinculada con el 

ejercicio del cargo de un Senador de la República elegido por el principio de 

mayoría relativa en esta entidad federativa. 

 

3. Valoración 

Esta Sala Regional considera procedente consultar a la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, a efecto de que determine sobre la competencia para 

conocer del presente medio de impugnación, tal y como se expone a 

continuación. 

No obstante, la Sala Superior ha sostenido en forma reiterada que en los 

casos cuya competencia no se prevé expresamente, el órgano competente 

para conocer y resolver es la propia Sala Superior, por ser el órgano que 

cuenta con la competencia residual para resolver todos los asuntos materia 

de los medios de impugnación en el ámbito electoral. 

Aunado lo anterior, la Sala Superior también ha sostenido el criterio de que 

cuando se impugnen actos que no están vinculados de manera específica 

con una determinada elección, le corresponde a ella la competencia para 

conocer de los juicios correspondientes, tal como se indica en la 

jurisprudencia 9/2010 de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA 

SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES DE ACTOS 

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES 

ESTATALES, RELATIVOS A LA EMISIÓN O APLICACIÓN DE NORMAS 

GENERALES”.  
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